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"2022 Año de la Erradicación de la Violencia contra las muieres en Baia califomia"

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 68 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Baja California, 10, fracción lV y 7, 8y 14 de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 4 del Reglamento lnterior de este Tribunal,

asÍ como del Acuerdo General Plenario 112020, por el que se autoriza la resolución no

presencial de los medios de impugnación, con motivo de la pandemia originada por el Virus

COVID-19, SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO que este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, celebrará la Vlll (octava) SESIÓN PÚBLICA DE

RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL, a las doce horas del jueves diecisiete de marzo del

año en curso, con el objeto de dictar resolución a los expedientes que a continuación se

detallan:

Partido PolÍtico MORENA
Eva María
Hernández y otro

Vâzquez

MAGISTRADA/O
PONËNTE

EXPEDIENTE DEI{I,.!NCIANTE DENUNCIADO

Mexicali, 8.C., a I6 de marzo de 2022.


